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Justicia lenta. Casi 13 mil internos están en esa situación, aunque existe un grupo de
2 mil 426 que lleva más de una década en reclusión, según la Defensoría Pública

En prisión preventiva
y sin sentencia, uno de
cada 3 reos federales

ARTURO ÁNGEL, CIUDAD DE MÉXICO

El Instituto Federal de la
Defensoría Pública ha documen-

tado loscasosen los que sehanre-
basado los dos años que debe du-

rar laprisión preventiva. PAGS. 4Y5

Casi 13 mil internos están en esa situación, aunque existeungrupode
2 mil426 que lleva más de unadécada en reclusión, según la Defensoría

Pública, apesar de que la Corte establecióunmáximodedos años

Limbo legal
Combate a la delincuencia

Uno de cada 3
reos federales, en

prisiónpreventiva
y sin sentencia

Reportaje
ARTURO ÁNGEL
CIUDAD DEMÉXICO

lrededor de 39 mil

A personas en México
están privadas de su

libertadporun delito

federal, de las cuales

12 mil 800, es decir, 33 por cien-

to, no han sido sentenciadasy se

encuentran en prisión preventi-
va. En estacifra se incluyea 2 mil

426 internos que llevan más de

una décadaa la espera de alguna
resolución de su caso.

Datos del Instituto Federal

de la Defensoría Pública (IFDP)
proporcionados a MILENIO
muestran que aun cuando la ley
procesaly los criterios de la Pri-

mera Sala de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación estable-

cen con claridad que una persona
no debe permanecer más de dos

años en la cárcel sin recibir una

condena, al menos 40 porciento

de todos los presos federales en

prisión preventiva han rebasado
ese tiemposin serenjuiciados.

Laestadística indicaquehasta
elcierre de mayo de 2024 losabo-

gados de la Defensoría Pública

representaban a 10 mil 346 per-
sonas en prisión preventiva por

cargos federales. Se trata de 80

por ciento de todos losque están

encarcelados en esa situación.

De ellos, 5 mil 348, es decir,
más de lamitad de los que aseso-

raese instituto 42porcientodel

universo total,yasuperan losdos

años de encarcelamiento sin re-

cibircondena.
En estacifra se incluyen 2 mil

426 que llevan más de 10 años en

prisión sin que su caso se haya
resuelto en juicio, lo que, en tér-

mino constitucionales, significa
que continúan siendo inocentes;
en estegrupo están 311 internas.

A ellos se sumanmil 404 per-
sonas privadas de la libertad que
se ubican en elgrupo de los cin-

co a los 10 años de prisión pre-
ventiva sin condena y otros mil

518 que llevan de dos acinco años

en esta situación. Los restantes

4 mil 998 se encuentra con esta

medida cautelarpor debajo de

los dos años.

De los 10 mil 346 internos del

fuero federal en prisiónpreventi-
va bajo representación del IFDP,
9 mil 234 son hombres, es decir
89 por ciento, mientras que mil

112 son mujeres, que represen-
tan 11 porciento.
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Cada número tiene unahisto-
ria. Luis PascalÁngelLuna lleva
13 años en prisión preventiva sin

que su caso se resuelva. Aeste al-

bañil lodetuvieronpolicías fede-

rales enTemixcobajo supuestos

cargos desecuestro,pero el tiem-

po múltiplespruebaspericiales
han mostrado que fue tortura-
do e inclusoviolado durante su

captura. Trasanalizar su caso, la

PrimeraSala de laCorte resolvió

ayerque estamedida es injustifi-
cada debe modificarse.

Otrocaso es elde IsraelVallar-
taCisneros, en prisión preventi-
va desde hace 19 años después de

ser detenido junto con Floren-

ce Cassez en un operativo que la
Corte consideró como simulado;
pese a ello y a múltiple eviden-
cia de violaciones a derechoshu-

manos, no se ha resuelto.

Decisiones encontradas
La Primera Sala de la Corte ha
establecido que ninguna perso-
na debe permanecer más de dos

años en prisión preventiva sin

que su caso se resuelva, salvo que
dicho tiempo se prolonguepor
acciones de la propia defensa;
la decisión se sustenta en lo es-

tablecidopor lapropiaConstitu-

ciónyel CódigoNacional de Pro-

cedimientosPenales.
Sinembargo, lahorade resol-

ver solicitudes de personas que
llevan más de dos años con esta

medida cautelar, los juzgadores
han tomado determinaciones

encontradas e incluso se han ne-

gado removerla en la mayoría de
los casos.

Según datos proporcionados
a MILENIO, los abogados del
IFDPhan solicitado, al amparo
de dichadeterminación de laPri-

mera Sala, el cese de mil 682 pri-
siones preventivas impuestas a

mil464hombres 218 mujeres.
De dichas peticiones, 523 se re-

solvieron en sentido favorable

con la anulación de la medida

cautelar,pero en 763 casos, es de-
cir en la mayoría, las solicitudes

fueron negadas. El resto de las

peticionessiguen en trámite o se

resolvieron de manera distinta.

Losabogados de la Defensoría
Públicapromovieron 374 ampa-
ros contraestos fallos, de los cua-

les 120 resultaron favorables pa-
ra la desestimación de la prisión
oficiosa, mientras que en 133 se

confirmó la decisión de mante-

nerelencarcelamiento; 121 casos

siguen en trámite.

Losdefensores federales tam-

bién han solicitado revisiones de
medidas cautelares de prisión
preventivaoficiosa para mil 819

personas con elargumento de la

"intencionalidad" al amparo de
la determinación de la Corte In-

teramericana de Derechos Hu-

manos que, desde2023,condenó

a Méxicoporelabuso de esa figu-
ra e instruyó a que cese o se revo-

quen susefectos.

Siguiendo esos lineamientos

internacionales que, de acuerdo

con el artículo 1 de la Constitu-

ción, tienen el mismo peso que

las directrices plasmadas en la

CartaMagna, los abogados pre-
sentaron dichas solicitudes, de
las cuales 835 tuvieron resolucio-

nes favorables con la revocación

de la prisión oficiosa, 756 fue-
ron rechazadasy 177 continúan
en trámite.

Oportunidades
Autoridades del IFDP apuntan

que el segundo semestre de este

será clavepara ladefinición de

lasituación de estos reclusos tan-

to escala federalcomo local.
Por un lado, la Suprema Cor-

te tiene enlistadosdos proyectos
de sentencia relacionadoscon la

potencial itucionali

dad de laprisión preventiva, en

lamodalidadoficiosa, que ten-

tativamentepodrían resolver-

se enagosto.
Dichosproyectos resuelven

una acción promovida por la

Comisión Nacional de Dere-

chos Humanos y la condena

poreste temaemitidaen 2023

contraMéxicopor la Corte In-

teramericanaen lamateria.

sen-

tido que adopte elmáximo tri-
bunal de justicia en agosto o

en una fechaposterior, las au-

toridadesjudiciales indicaron

que el fallo dará claridad a los

jueces sobre cómo resolver

las solicitudesde cese o modi-
ficación de las prisiones pre-
ventivas impuestas terminar

con los criterios encontrados

queprevalecen.
Por otro lado, a partir de

septiembre entrarán en fun-

ciones los nuevos jueces, ma-

gistrados y ministros elec-
tos en las urnas en junio pa-
sado, quienes asumirán con

un marco legal modificado a

partir de la reforma judicial,
que establece como uno de los

principios el de la justicia ex-

pedita, lo que se traduce en la
instrucción general de que los

casos penales se resuelvan en

un año.

En el IFDP esperan que es-

tos paráme favorezcan

una resoluciónexpeditade los

procesosyque,conello,dismi-

nuya el número de personas

que permanecen privadas de

sulibertad sin sentencia.

El tema está en la
lista de pendientes
que podrían resol-
verse en agosto
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Sin juicio ni sentencia

Los internos asesorados por el Instituto Federal de Defensoría
Pública pasan años esperando una resolución

Presos defendidos por el IFDP

4,998

2,426

1,518 1,404

0-2 años 2-5 años 5-10 años Más de 10 años
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